
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: ROSARIO ESTER PEREZ MARTINEZ  

Demandado: PEDRO JOSE RODRIGUEZ OSORIO 
  Radicación: 25718408900120190039000 
 
 

Previamente póngase en conocimiento la anterior solicitud de revocatoria de 
la cesión de derecho de crédito al cesionario para lo que estime pertinente. 

 
 

 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

    

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___008____, hoy_____22/01/2020_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: CESAR DE JESUS DELUQUE  

Demandado: LIBARDO DELUQUE MINA 

  Radicación: 25718408900120200007500 
 
 

Como quiera que el señor CESAR DE JESUS DELUQUE no se legitima en 
la causa se deniega la petición de desistimiento de la medida cautelar decretada en 
este proceso. 

 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 
electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___008____, hoy_____22/01/2020_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sasaima, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
  Ejecutivo de alimentos 
  Demandante: CAROL NOMESQUE DEVIA 

Demandado: JACOB ANTONIO TORRES RENTERIA 
  Radicación: 30001408900120130013200 
 
 

Los memorialistas deberán estarse a lo resuelto en auto del 13 de enero de 
2021 que termino el presente proceso por pago. 
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado electrónico, o por 
correo electrónico u otro medio eficaz,  
 

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 
Juez 

  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___008____, hoy_____22/01/2020_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sasaima, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Petición de matrimonio civil 
De BEYAMIN CACERES GALAN y OLGA YANETH VASQUEZ 
CARDONA 
Radicación N° 25718408900120210001800 

 
 
 Se admite la anterior solicitud de matrimonio civil elevada por BEYAMIN 
CACERES GALAN y OLGA YANETH VASQUEZ CARDONA, por reunir los 
requisitos formales a que alude el artículo 128 del Código Civil. 
 
 En consecuencia, para llevar a cabo la celebración del matrimonio civil 
solicitado por los interesados de la referencia se señala la hora de las _______ del  
día ________  del mes de _________POR ASIGNAR___________ de 2021.  
 
 
 Notifíquese esta providencia por anotación en estado, o por correo 

electrónico u otro medio eficaz,  

 
 

GUILLERMO HERNÁN BURGOS RODRÍGUEZ 

Juez 

  Juez  

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notificó por Anotación en 

estado N°___008____, hoy_____22/01/2020_______ 

                    
 

DIANA MARIA MARTINEZ GALEANO 

Secretaria 

    

 


